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CESION DE APORTACIONES = 

FABIAM COROMEL SAMCHEZ E IIMENIERO  FERMANDO COBONEL SANCHEZ...   

Inát. 
  

En la ciudad de Quíto, Capital de la Repáblica del Ecuador, 
  

martes veinte y siete de abxil de mil novecientos setenta y 
  

seis, ante mi el Notario doctor Jorge Washington Lara, com- 
  

parecen los celoren:- ARQUITECTO FERMANDO MAJAS CORTES, INOR=   

NIERO PERMANDO CORONEL SANCHEZ Y DON FABIAM CORONEL SANCHEZ, 
  

casados, ecuatorianos, por sus propios derechos; mayores de 
  

edad, vecinos de este lugar y híbiles, a quienes conotco, de 
  

que doy £é, y dicens que elevan a escritara pública la minu-   

ta que me entregan, cuyo tenor es Únte 1- “SEÑOR NO90- 
  

TARIC .- En el registro de escrituras públicas a su cargo, 
    

sírvase insertar una de cesión de participaciones, al tenor 
  

| 
de las claísulas que consten a contimación.- PRIMBRA.- 
  

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente es- 

) 

4 

eritura, los señores Arqnítecto Fernando Najas Cortes, Inge- 
4 

  

| 

niero Pernando Coronel Sínchez y señor Febián Coronel Sánches, 

| 
cada uno por sus propios derechos.- Los comparecientes son 
  

sados, ecuatorianos, nayores de edad y residentes en este Can- 
  

  

 _ £a otorgada ante el Notario doctor Jorge Washington Lara Yéá- _ 

pez, el dies de Junio de mil novecientos sesenta y nueve, ins» 
  

crita el diez y siete ds Julio de mil novecientos setenta, se 
  

      Gon un capital de cincuenta mil sucres.- La Compañía fué c 
 



: ——hituida por los salores Arquitecto Fernando Majas C., quién 
| . 

| 

  

_ Stuscribió dies y siete aportaciones de mil sucres cada una) 

y siete aportaciones de mil sucres cada una; y señor Antonio 
    

Baxb V., quién suscribió diez y seis aportaciones de mil su- 
  

| €xes cada una, es decír, dies y seia mil micres.- bj) Madiante 

| escritura pública celebrada el doce de Mayo de mil novecien- 

tos setenta y cinco, ante el Notario antes indicado, el 
  

señor Antonio Harb Valdivieso cedió sus dieciseis participar 
  

ciones a los socios restantes Ingeniero Pernando Coronel y 
  

quítecto Fernando Najas, por partes iguales .- €) La Junta 
  

  

¡de míl novecientos setenta y seis, copia de la cual se agre- 

ga, xesolvió aprobar por unanimidad la cosión de las aporta” 

ciones que hace sl Arquitecto Fernando Majas Cortés, a favor 

  

  

del señor Fabián Coronel Sánchez y úásl Ingeniero Fernando 
  

  

de las aportaciones sería el nominal.>- YFERCERA .- CR”. 

31I0N DE APORTACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el se- 
  

Sox Arquitecto Fernando Najas Cortés code y traspasa a favor 
  

del señor Babión Coronel Sánchez y del Ingeniero Pernando 
  

_ Coxonsl Sánchez, el valor de sus veínte y cinco participacio- 
    
  

    
  

 



: ——£e que el valor de las aportaciones cedidas lo -Cciens 

» (do, a su entera satisfacción, esto es la suma de veinte y cip- 

oa | €0 mil sueres, que han pagado los cesionarios, ramón por. sn 

| 
4 cual la cesión de las referidas aportaciones las hace pox va» 

| 

5 lor recibido.- Q U 1 MN PA .- ACEPTACION Y RATIFICACIÓN .- A A 

  

  

Los señores Arquitecto Fernando Najas, Ingeniero Fernando Co» A A AE | 

>| sonel y señor Fabián Coronel 5,, dicen expresamente que acep- 

  

8 tan la cesión contenida en esta escritura y ratifican la ais” 
  

9 ra en todas sus partes, por ser hecha en conveniencia de los 
  

t 

intereses de cada uno de ellos .- SEXTPTA.-GASBYO Seo 
i0 A A 

u | fodos los gastos que demande la genlebración de la presente 

12 escritura, serán de cuenta de los cesionarios,- Usted, señor 
| 
| 

15 Fotario, se sexvirá agregar las demás claúsulas de estilo, pa» 

  
    

  

| 

14 xa la plena valid z de la presente escritura, - €) DE. ormaán 

/ ¿Ss Sambrarno Polacios.- Abogado .- Inscripción al Colegio de Abo— 
  

  

17 ta que los comparecientes la ratifican en todas sus partes)... 

9 |—gu acompaña copia del acta mediante la cual se autosisa la op- 
19 sión de participaciones que antecede .- Sa cumplieroa loa pas- 

so | emptos legales del caso; y leida que £uf esta escritura fate- 
cil Srajente a los otorgantes por má el Notario, aquellos se rati- 

sa 1 fican en lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto, se. 
1 

  

  

  

Y 24 E - 004709, - Ig. Fernando Coronel, - 17-0071182,- ?, 003301. - 
  

os | Fabian Coronel 3.- 17-0040469,- P. 00908.- El Motario, Dr. 
    

  

Vas | dorye Y, Lera Y.- ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXPRAQR- 

| _DINARIA DE SOCIOS DE LA EMPRESA “ NAJAS - CORONEL C. LADA,” 
      
 



: En la ciudad de quito, Capital de la República del Ecuador. 8 

_ dos tres días del mes de marzo de mil novecientos setenta y |. 

0 
pa do
 

sa (9
 

20 

21 

dv
 

_ seis, hallandose reunidos todos los socios de la Compañía -Na”. 
  

jas - Coroasl Limitada”, en el local social de la miema ubicar”. 
  

da en la Calle San Gregorio nímero trescientos treinta y sie- 

te, deciden constituirse en Junta General Extraordinaria con 
  

  

sión de aportaciones que desea hacer el Arquitecto Fernando | 
  

liajas Cortés y puntos varios .- Actúa como Presidente el Inge" 
  

niero Pernando Coronel y como Secretario el arquitecto Fe ho 
  

do Hajas .> El señor Presidente manifiesta que con el fín de 
  

_ proceder de conformidad e 

  

Artículo ciento trece de la Loy de Compañías, pide a la Secre 
  

taria se sirva constatar el quorum,- Secretaría manifiesta que 
  

se hallan presentes los dnicos socios: Ingeniero Fernando 
  

nel poseedor de yeinte y cinco aportaciones ás mil sucres; y 
  

el Arquitecto Pernando Najas, poseedor igualmente de veinte 
  

y cinco aportaciones de mil sucres cada una o sea que se ha- 

¿da representado el ciento por ciento del capital social.-ul 
  

Presidente declara instalada la sesión, manifestando a contí- 
  

nuación el Arquítecto Najas que desea vender la totalidad de 
  

bh. 
sus aportaciones. La Junta resuelve por unanimidad que las 
  

hr 
aportaciones ofrecidas pox el Arquitecto Sajas serán adquiri- 
  

das por el Ingeniero Fernando Coronel Sánchaz y el señor Pa» 
  

bián Coronel Sánchez, que se constituye en nuevo socio de la 
  

Compañía, en la siguiente forms: Ingeniero Fernando Coronel 
    veinte aportaciones de mil sucres cada una, son veinte mil sa-   

cres; y señor Pabiífn Coronel S., cinco aportaciones de mil eu>  



s —_S1t5s cada una, son cínco mil sucres,- Por otra parte, Ja Jun” 
| 

to
 

7 | taciones corresponda a 1 valor nominal .- El Ingeniero Per- 

« | nando Coronel expresa que renuncia, en la parte que correspon”     

da, a su derecho de preferencia para adquirir las participa- ! 
    

ciones cedidas.- En lo que respecta a puntos varios, la Jua- 

OS | 
| ta general resuelvo igualmente por unanimidad que la razón 

social deberá ser modificada en un plazo de seis nenes, conta- 

    

  

  

  

8 

o | G0s a partir de la fecha de celebración de la respectiva es- 
| 

zo | €ritara,”- No teniendo otro punto de que tratar, la Presiden- 
    

u ;¡ ta concede un receso para la redacción del acta de la sesión.- 
  

Meinstalada ésta, la Secretaría de lectura del Acta la misas | 
  

| que es eprubada por unanimidad, sín modificación alguna y fir» 
y 
| 
| 

mada por todos los socios presentes .- £) Ing. Pernando Coro- 

  

  

] pel 8,- Socio - Presidente - f) Arq. Fernando Najas C.- Socio” 
  

Qerente .- CERTIFICADO +” De conformidad con lo que dispone 
  

el incíso segundo del artículo ciento siete de la Ley de Com- 
  

o peñías, certifico que, la Junta General extraordinaria de so- 
    
cios de Majes - Coronel Ltda, de trea de Marzo de mil novecien- 
  

tos setenta y seis, resocivió por unanímidad la transferencia | 

| 
i 

| 
¡ de participaciones del Arquitecto Fernando Najas Cortés, en 

  

| 

la siguiente forma: al Ingeniero Fernando Coronel Sánches, ae 
  

tual socio, veinte participaciones y al señor Pabián Coronel | 
  

  

Snchez, nuevo socio, cinoo participaciones.- Son en total velo- 

  

_ te y cinco participaciones que el cedente Arquitecto Najas ve- 
  

: nía poseyendo en la indicada Compañía - quito,a tros de Marso 

i 
| 

de mil novecientos setenta y seis.- f) Azq. Fernando Majas Cog- 

28 1 _eR,- Gerente. - o 
y 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta SEPTIMA   

COPIA, signada y firmada en quito,a veintícuatro de Junio de 
  

mil novecientos y setenta y seís.- 
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